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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

30 BOADILLA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, se
considera aprobado definitivamente el expediente de modificación del anexo de inversio-
nes del presupuesto general del ejercicio 2017.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Boadilla del Monte, a 21 de agosto de 2017.—La cuarta teniente de alcalde, con-
cejal-delegada de Hacienda, Mar Paños de Arriba.

(03/28.218/17)
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